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Por el Lic. CARLOS A. ECHÁNOVE T~ 

Cateddtico de Sociología en la Escuela 

N;:~cional de Jurisprudencia.· 

·.·,A fines 'dé nÓvi(imbre de '1841 llcgabá al pu~rto de Veracntz~ pro
cedcnt~: de La Habai1a y Yucatéin -ÍtÍg.ar .éste en .el que. acahaha. de 
redactar ''la : in~morabte ·cm1.~titi.tdón local de 184L, que introdujo el 
juicio de amparo· eú :MéxiCo.:-, el inquieto. y célebre político 1Ianud 
Crecen cío Rejón, exiliado de la Repi'tblica ·desde el. fracaso de la re
volución federalista del 15 de julio del afw anterior, •en la que habí<.L 
tomado parte: tnuy ,importante.· Aunque, .seg{m 'SU pasaporte de des
tierro" debía permanecer: tres años fuera· del país, av'enturósc a rctor
n~r, confiado :en. qué muchos de sus antiguos arüigos se habían unido 
alrdictador SantaAnna~ cordial ~nemigo súyo de muchos años atrás. 
· ··r-:Su· resoluci.ón ;eht,' con tod"o, atrevida y pronto hubo de compro·· 

bario· porque,. una vez llegado a Puebla ·-:-eosa que debió ocurrir· el 
29 ó 30. de noviembre....;_,;. vió al bajar. de Ja diligencia que- un pir¡ucte 
lo esperaba.· "Fuí ·conducido· -refiere- a una tenebrosa prisión, ma
nifestándoseme que había' orden- del gobierno para que se me hicie
se·retroceder ,inniediatamente: a la costa y'"lanzai. cuanto antes del te
rritorio: t1acionaJ.. ·Hallados en el registro que se hizo de mi equipaje 
algunos papeles· que 1 demostraban mi inocencia en las· imputaci'ones 
que se me hacíarf"de haber 'promovido la escisión de mi departamen
to} su· unión a. ·los sttblevados·;de Tejas, para hostilizar al Gobierno de 
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la Repüblica, el Gobcnt<Hlor y comandante general de Puchla, que lo 

era entonces D. Valcntín Canalizo, tuvo en qué apoyarse para suspen
der por dos días mi marcha a Vcracruz:, como se lo había suplica
do,. manteniéndome entretanto sin comunicación y con centinelas de 
vista en una pieza' de las m~is Jóbrcgas de un convento, que servía a 
la sazóú de cuartel. Antes de entrar en prisión se me había permiti

do escribir a los señores Santa Anna, Tornel y otrosJ a lo qu_c debí 

que, haoicndo recibido de los dos primeros contestaciones satisfacto

rias, hubiese quedado en lib:?rtad a los tres días y en los momentos 
en que, por dilatar la rcs¡?~tc~ta de 1~éjico, __ ~c ~1e ~ada }~a sali~- ._de 

Puebla para la costa, custodmdo por ut~a ·partida .de ca ballena, que 1ba 

a ]as órdenes de un ayudantc,...~l~l comandante general". ( 1) 

Don Crecencio llegó por fin a 1a Caphal en los primeros rlías de 

diciembre y uno de sus i.nmecliatos pasos fué --nada más na!-~tral--, 

ir a dar gracias. a San,ta: A.~m:-1.. Era entonces· el general, scgú11 
atestigua don Carlos 1\Iarí~· de.·. Bu~lamante, de un "aspecto grave y 

sañudo; sti vo~, el.torio y _maneras con qnc habla a los gcfes no es co
mún, es imponente, y sús palabras tienen un no sé qué de incsplica-

ble superiorid~d- And~. _con ,P~1~.a : po~· );t. fal_ta . d,e. :~n. r!~ ~ per~. esta 
falta, la suplc.con1 ~m llH?do ~l~ ... q~anda: ,d~ fpc~z~. ?r.r~sisti!~lc''. (~) _La .. 
entr,evista f':lé ~()rdial,, según ,~·c1 dcspr~~l~,~--:~l~}a~JH?ticia pul~licac~a. por. 
El Cosmopoli~a, (3) qt1;e jt~(jgnra que cJ (Fst~dor r~_~ihi.r?:!? ;_su .. nn,tj_gtt~ 
en~migo 14 Surnatr~et~tf :bi~tC . .I~~te {u~. c¡l ~<;Wtir:nz9_ .~,e )fl_re~op,cili!1sión 
de a,mbos pcrsotpjcs~;., ··; ,1;:•: :.:,' ::· ':_ ~.;. ;::: í·/ 1 ¡;¡._:!•::>: _: ·;,:_,:~,:.:,, 
.. · '."En la capital supe· d_espués -continúa ! 1\.cjón-,o_~. qnc 'lll_is :h1cjo

r.cs amigos y especialmente ~d .qtte. ac;tbaba :c:le- separarse dd ministc
terio .de Relaciones .(alude a .don Scbastián Camachq),!~h:.l.biari irritado 
contra mí al Presidente. provisional, Stlpóni'éndo~nc: director dé cuánto 
se había hecho- eü Yucat_án- y 'por consiguiente dcL~¡)í.o}'edo ·dc·.stgre
garlo de lo restante~de la Nacióü: .:; Adolorido. :de esta ·conducta que' 110. 

esperaba, me n;tiré de todos, 'y cuamJo:aguardaba uti·tiempo mejor para 
continuar mis taieas en el. mismo seútido que siempre, se· me propuso 
de. parte del Pr~sidcnte provisional; una misión extraordinaria a las ré .. · 
públicas del Sur. :Miré aquello como una medida política· para alejarme 
del país de una manera honorífica_; y calculando que mi o(1osición· p'n-. 

día avivar la· desconfiaJ:lza que tcilía de inÍ. ~1 micvo :gobierno y .prodtt
cirmc est~ funestos resultados, me resigné a accprar, ·agrarlccienclo al 

Sr. SantaAnna que me guardase tnitamientos qUe estaba yo m11y dis-· 
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tantc de esperar, según las postcwnes ·que respectivamente .. habíamos 
ocupado en las discusiones civiles' de la Rej)úblic_a''. ' ·. , · 

Cuán comprometida era entonces la situación polít~ca. de Rcjim v 
cómo la misión diplomútica qtte se le confería ;v:et.tÍa a ser incspci<~
da cuanto única oportunidad ele. camhiar diaructraln1cntc ·de suerte. lo 
dcmue~tr<J.. d que, habiendo por.· .esos tüismos días dcsign5dolo el Go
bierno de Yttcatán (4) para -gestionar~· en' compañía de otro. yucatc
co, ante el_Gobicrno' Nacional el canje de documei1tos relativos a los· 
convenios que .se estahati _procurando para" concluir con la . .anómala si~· 
taciún del Estado· yucatcco,. Rejón, anÚentc. antiseparatisla, · se .negase 
a aceptar con tal de seh·ir la misión que se le confiaba. : · ' .... _ ~ 

V camos ahora d<? qué misi9n se trataba. Desde el año de 1823, l\1{ 
xico y Colombia hai>ían suscrito utl. tratado de amistad,· liga y ~onfeqc-:-, . 
ración p,crpcl:ua ·en 1el <tu e ·se ~stipulaba. la .creación de uüa: as..i.mb.lca 
intcrnacional.'formada.~por. do~ representantes de :cada una :dé. ·las dos. 
naciones. cuya misión sería la de .resolver tod.a diflcu'ttád c~paz de 'SUr'~· 
gir entre ambos Estados .. Se es.tablecía ashni~mo que. esta idea se co
municaría a tocTo~ los Gohi~riw~_'J1ispanoat~1cricanos p~1-a q\t_~, ~m~· 'vez 
obtenida su accesión, se reuniese. una g~a~ asam~tea .forn1ada por 19:-:
dos los respectivos plenipot~uciarios, la cual· s-e qcupar.ía de intensifi
car las relaciones .entre todas· las na~bncs. c}e~ Bispat~oamérica.' Y. sería 
centro de acción contra. _los peligros. ~ointtnes y arp~traclor en ·las di fe;, 
rencias de los aliados .. Su asiento se10Ía· Panamá, e.nlonctls ·.ciudad de 
Colombia, por ser. el punt:o :~.~nti'~l ele" .Ja At~i¿rica: ·H~s~a .. eÍ añ~ .1842 
no había podido llcva~sc a. c~bp el,.proyecto y :fué entonces. cuando, e~ 

18 de enero ele ese año, ·s,~.ptaA.nna designó a· R~jón pára.quc trata
se d,e .lograrlo, pues; según las.: ¡ialabras del oficio de nombramiento, 
S. E. estaba· "íntimamente ,persuadi~o de. la necesidad que hay de qtt~ 
las Repúblicas americamis se únan. cua11to sea posible para dar a éstas 
1<!- importanci~ y rcspet~biÜdad: que mcrccel~.'~ (S): Se .le- asignaba un 
sueldo .pe $10,000.00 y~ otro ,t~r1to para .gastos .d~ ~i_aje Y·. establt7CÍ~· 
mie1~to de ~asa. Se le .. an~iciparía :d_esde luego eLsucld~. de. :un año._y 
una tercera· parte más y se le .. darían también · $5.00 por cada· lcgúa 
que c.am\nase. dc~de el lugar de sü residencia para comunicarse con 
los otros Gobiernos. ; ' , .. ·: ; . · · 

Don Creccncio se .apresuró. a responder .. qüe aquel . IlOti,brarpiento 
era para él "el colmo de la satisfacción. y del honor". Per.o obst;rvab<t-, 
a la vez que le sería casi imposible llenar sti éncargo. con los .solps an ... , 
ticipos que se le ofrecían. Sugería que aquét1os 'fuesen ·por, lo ·men:os. 
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de $20,00o.OO, diez mil -decía- para situarn1t~ y cstablcc~rmé en Cara
cas, que es el lugar qfte cu mi concepto debe servir de residencia a la Le
gación, ( 6) y los otros diez mil por el tercio que, segím la ley, se me 

· debe -adelantar, y además para los viajes que tengo que hacer de ·ta 
Capital mencionada de Venezuela a las de- las Repúblicá~ de Nueva 
Granada,- Ecuador, Bolivia, Perú, Chile, Buenos Aires y Uruguay". 

Poco después. recibía el pliego de instrucciones. Debía,. según és
tas~ celebrar con las naciones ante quienes iba acreditado, tratadós de 
amistad, comercio, navegación y cualesquiera otros qtic, tciliendo por 
base los mutuos intereses y la reciprocidad, _le parcciesct_i ~útiles y ven-
tajosos para :Méjico. . 

Días después se ampliaron sus facultades para tratar con el 1m-
. perio del Brasil y las ·Repúblicas .de Centroaméríca. Don l\lanucl Payito 
y don Ignacio Rodríguez Galván, ambos distinguidos literatos~_ hai·ían 
de secretario y oficial tnayor, respectiv-amente, de la misión. Pero en 
vista de que todavía en mayo el primero s.e hallaba ausente, comisio
nado por ei Ministerio de la Guerra cct:ca del Ejército del Norte, pre
vínose a Rejón que no se retrasase más, diciéndole qué Payno lo al
ca.~zaría en el camino. Al propio tiempo recibió don Crcs~encio un plir
go · de instrucciones secretas. "Es preciso· -se le decía en· él~ hacer 
que los Gobiernos cerca de los cüales va V: "E. acreditado, se pct1ctren 
de toda Ja in)portancia d_e que haya esa. Íhtit11a uniÓn, a cuyo fir; les 
demostrará los . males . que se han seguido pór otJrar aisladamente . y 
los muchos que pucden'·sobrevenir sí se continúa en el mismo estado. 
Ep apoyo de. esto, . puede citars~: lo· ocurridó con la. Inglaterra, tuyil. 
Potencia· fué la primera que se dispuso. a -celebrar tratados .éon. lo3 
nuevos Estados de América, y _que· por ui'<::dio de instrucciones '~gualcs 
que dió a todos sits ministros,' Jos' estipuló -bajo b~ses de reciprocidad, 
ventajosa a. s~s. intereses ·pero imaginaria pará. · las Repúbiicas, atei1-
didas_ las :diversísinras circunstatitias de las· partes · cóntrritati_tes~ ·que' · 
déspués han notado sus consecuencias;. México conoció desde el prin
cipio d mal, y' aunque al tratar' co~ los: PlenipotenCiarios britanicos 
se reservó el derechO de conceder. privilegios' a los pabellones amer!~ _ 
canos, y en efecto los llegó a conceder a Colombia en el trat~do de co
mercio que celebró con c1Ia, Colombia estaba ya comprometicla1 ':a no 
conceder· .ningtt~IOs_. privilegios,. y los boenos deseos de !vi~xíCo,. que 
quería. fue.sen extensivos ~a· •todas ·las otras Repúblicas, 'quedaron por 
consiguiente: fru~trados.' Bajo el· pie de' reciprocidad han segLiiclo todas 
ce1ebrat1do.tratados· con diversas potencias de Europa y con·.los Esta-
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dos U nidos, porqttc ligadas de est-e· modo con Inglaterra~ no poi.liai, 
conceder menos a las otras, y el resultado ha sido que las ,·cntaj;is 
comerciales han sido· para naciones ·extrañas,_ cntcramcnté itidifcr(·n· · 
tes a nUestra suerte, interesadas sólo en. sac..1.rnos utilidades pecunia
rias. EJJ este pu1lto de .vista, la~ suerte di' las nuevas Repúblicas es 
/ro y peor que Clt e/ sistema' colonia/, pues ·él comercio que C111DliCC,S se 
hacía lrs era más propio qu.e. -hoy que. lo ejercen, factores· cxlr01ijcr~s, 
los cuales luego que enriquecen mudan de país y nos "dejan privados 
de los capitales qüc h~n formado con nuestros tesoros. Y si estos ma· 
les han resultado en el _orden coincr~iaJ por la f~lta de. acuerdo, ¿que 
sucederá respe'ctb "de nuestros ·intereses 'poli ticos:? .. ·. ·• :.La:·nuiiióu . de la 
Asam~lca General Americana parúe el.t!Jedio más adecttádo, y para io
grarla deben alejarse los inconvenientes que se pulsaron en ·ta de Pana· 
má, es decir·, 110 invitar para' ella a_aqucllas.Patencias·cttyqs i1~tereses es-; 

tá1t en lodo ptmlo c1tcoutrados. e cm los iwesiros y p~·ocurar que sea sáto 
en' fanii!ia y pit-a• C_o'nsultat· a ]os·. Íntércscs; j>articubfes de ,este grupo 
de Repúblicas,· los cuales 11c1tia tienen de comtÍH eón los.dc otfas 1wcio:. 
1res.'' ·Se le prevenía asimismo· que, coi no los. medios de .. comerciar .. con. 
Surantérica era h. tan. :'difíciles como: itrcgulJ.res;' trat~se de. arreglar, 
de preferencia con Chile y Perú, el e~tablecimieilto de' tma ruta· ~de pa
quetes fijos o periódicos. •4La necesidad de. ·c~as comunicacipnes --se 
le explicaba- es· bastante y por eVa. se ·e:vitará. ~ttc' sp r.epita lo suce
dido con ·los lVIinistros :mexicatws .que .fueron·a P:lnatná,·:que desde 
su embarque no ·volvió el Gobierno a. saber de: ellos, ni ellos: tampoco 
tnvieron ttoticia a{fiima ddiic aquei día_·~~, Se_ .le· f~cuitaba en fin para 
nombrar vicccón~alcs en los puntos y. puertos· ~n .que. no. los·· había y 
fuesen i:onvcnieti'te's. · . ·:.··.·:·:. :.t! ;-,.:· 1

·::··;.;;,. • • .-· , ·~;, 

Bajo ·ei ·rubro de Rt>servadas ·se le daban·-nucvas instrucciones~ 
según las· ·cual~s conve.nía a Méjico:_que el Congre~_&:se reuniese en 
su Capital. Q~e' ·el cÓncepto que dicho ·país había ·adquiridÓ · en· el: ex.:. 
trani~ro, la ide:á. que se tenía f~r~ada. de su fuerza y i-iq~'eza,' su' pr~
xiinidad a Europa, todo dehí~ contribuir ·a darle 4n influjo de~isivo .s.o7 
bre las demás nuevas Repúbtiéa_s y. hacer de él el .centra.· de: lci.poli"' 
tica d~ todas. "Este iúftujo --:_decíasel~u- ·que :es· inevitable ·po'rque' es
tá en ·la 'naturaleza· de las cosas, Se fortific~rá y ~ilatará as_í. y. 1.1éjico 
vendrá a ser para la. política exterior, Ía, m~Jttópqli áe toáa¡la ·A1hér~7 
ca"'.-; Es. de absoluta: necesidad ~que f'vléjicQ· adquiera este iJifl.ujo di:
·plomático en los negocios de A.rpéricá1 Jn.tú que· aspifa1~clo .fl ;él ios. Es;.. 
lados' Unidos del-Norte, todo Id ,qife,:ellos avan:mrei~ .reri,~ .tn. ·,westro 
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perjuicio: Ya anunciaron esta pretensión en el Congre~o de 'J'an;m1á 
~, mmca lzau dado paso que 1JO st•cz guiado a c;Sc fin. ·Por. tanto s~ re
comienda muy expresamente el combatir diestra pero constantemente 
ese inflttj_o ·norteamericano,. y. no· perder . ocasión de adqttirir~o para 
~~Iéjico ..•. Para .conseguir este fin y ¡)ara que la América en general 
IÍegue más brevemente a obtener la consideración que· se merece y el 
mayor peso posible entre las dcm[ui naciones, nada será más com·e
niente que el fijar de una manera cstahle y asegur,ar para lo futuro 
los límites entre los nuevos Estados, c\'itando. de todos modos d que, 
como ha su~edido hasta aquí, este punto sea causa de continuas· des
a·vcnenéias y hostilidades entre ellos. N o es de menor importancia pa
r·a amneular la. cousideración. política. de las twc·uas repúblicas el prc
t•enirsr. 'cotitra la tc11dcncú~ que se obscrz.•a en. ellas~· de dividirse e u 

pequeJias "fracciones·.a .fa:,tienor caustJ de disgusto que se les presrtlta. 

Esta tcnde~cia· -relaj_~ Jos· vh~culos sociales; destruye la: u~1idad · y hace 
perder el peso y la cqnsiclera~iún 'que· sólo se concede en política a 
las grandes masas,. y aisland? cada vez más los intereses generales y 
primitivos de la grande asociación, expone a cada una de la.s partes 
al desprecio de. las naeiones indiferentes, hace: dudosa· en estabilidad a 

·las· ainigas y .alienta a los· etícr~Iigos de la independencia e institucio
nes en. América a preparar y:_ renovar sus ataques'.'. Finalincn te, se 
añadía: "Como por una·· desgracia :y. por· un vicio iúhcrente ~ Ja edu-

~ , cación, todas las cuestiones que se han. susdtado hasta aquí en los. np~
vos Estados de América, se p~rsonalizan; .. se hace ~más _indisp~nsal,le 
para nosotrOS: que para 'CUalquier Ot~o -paÍs, tener ttn COI.tOcimirnto 

·~ exacto del carácter, opiniones. y min-t~ de :los hombres que más .ha
yan influido en los disturbios anteriores~ y ]as sualidades y demás. cir
ctinstancias de los que achfa1niente dirigen Jos destinos y los negocios 
de las. otras repúblicas," su' manejo; concepto público y cuanto contri
buya a poseer· su· biografía~· En1pé~ese V~. E .. en reunir y mandar t?S

tos .datos, calificados .con: el bueil juicio. e imparcialidad que le. son 
pro~ios. ·para: evitar el qite sólo se' obtengan r~tratos dc~fignr;idos con 
k.ls falsos colores que presta .Ja pasió_n .Y el j)artido"·. 1 :: : • • . , 

-· · .'.1Dorl" ·crecencio · tomenz6 a pr~¡:iarar su salida: Bahía· encoi1t-rado, 
por ciérto,' Cll su viaje ·la opo1·tunidad de dar un golpe certero al .Obis
po de' Ytic,átán, Dr.''José··:María Guerra •. destacado centralista peninsu
lar y~:por: -~anto,· ad'l<•ei·sario: sujo:·· La enemistad Ct,1tre anttios pcr . .sot~a
j~s era Jn~i&ua:: Ctta~l~lo "las buias ·det SCtiOr Guerra; llegaron a ·.rvtéxico 
en 1833, Rejón·; por··med~o de· stts · inflttFndás políticas -..:...er~'·eiJtonccs 

r, ~ • ' ' 
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senador--, hahia in1p~di~lu r¡m.- :;e -lrs diera eL- nccc:sario 'pase, que Gue
rra u o putlo obtt:tÚ:r ~iuu h:l:'ta 1 HJI, luego de la reacción dcrechi~ta 
---<tuc diríamu~ hoy-- th: l'St' ""-,o, t•nt·ahc7.ada por el general Sant'.J.Anna; 
Ahora él obispo yw:atl'\M h•uía i.m enemigo nu'ls. t~n la _persona de su 
Provisor y Vil':tdo l;t.nt·r:tl; dun )lanuci José Pardío. Era éste masón 
de las filas de don Cr(.'(_'('l\l.:io r. St'gltn dt:CÍh!-i,C, su amigo ·íntimo. Pare
ce que tenía, t'11trt.~ oll'~'" ;,kas, la ·de qnt· uo debía guardan;e el celiba
to cclcsiitstiro. El ca ~o fué c¡uc· PanJí o diú en el .capricho de hacerse 
nombrar· o hispo auxiliar c.le Guerra, cosa a la que éste se habría opues
to, clc s:-tbcrlo. Entnlll't'S se planl't), d~sdc 1837 y con ayuda dd Gober
nndor de Y ucat[m, hacerlo ·todo t'H el 111ayor secreto. El Gobernador 
elevó la petición al Prt·:ddt·nte Corro, cxponicrido que Guerra tenía 
"suma necesidad'' de qu·~ el Papa le concediese un auxiliar, puc~ ha
hiendo criado una_ ohc~idad· irrc-duclihlc, le resultaba imposible hacer 
sus visitas pastorales por torio c.·l Estado. Corro cayó '·en el lazo y, sin 
pedir informes al propio (~ucrra, hizo la postulaciún ante la Santa 
Sede. El Papa Gn·~orio X VI lkspachó la gracia y las Jmlas. llegaron 
a 1\·Iéxico en 18-10. Hasta ese alim~·l~lltl'l Guerra ·no se' había dado.t.uen-: 
ta de mula. Cuando a poco se enteró,. trató de·. r¡uc se les·:negnra. el 
pase, pc:o SantaAnna, ¡¡uc rccom)da -~ Parctio. ~ntre ·_stis r_artídado~·; 
lo otorgo. No obstautc, el flamante ob1spo -auxth;u- 110. habla ]logrado 
hacerse consagrar, gracias a las gestiones de Guerra, ni· por· el' obis¡10: 
me~ropolitano ni por e1 de l'ttebla. · Ett el aprieto acordó ton Rejón que 
se Jo. llcvdsr! Coíl;igo a • Surátliérica ·a prcte."'to · de 'salud ·y. en calidad 
de capellán de la m-isión, con -el propósito· de que ~1 obispo de Cara
cas, n.o estando eh ri.i1tcccdeiites, .le otorgara la .ansiada consagr_ación. 

· El domingo 1-5 ·de mayo de 1842 ~e notaba, desde la mad.rugacla, 

gran 'movimiento en· el Callejón de Dolores, a la puerta ·de la c~no-: 
cid a casa de cliligentias que allí había. Desde. las cuatro se· h_abía si-: 
tuado en aqtiel ·sitio la escólta que debía acompafiar· a·Rej-ón y su c6:. 
mi ti va hásfa ·V~t'Ácruz~' Telc\·ándosc· en el camino· eu los sitios· de cbs
tumbre. 'Partieron todos ·pocti· 'despt~és, llegando al· puerto' tres días 
mfts tarde.· . ; ' ,;:• ¡: ¡· ~·· . ,, • 

Las coinunicaciones nü1rítímas. ·'como las de tierra,- ·ctan entonces 
tan málas como tardías. N d meno.::; de 19 días· tuvieron· que· cspcl:~r 
los "Comisionados para ·pocl~r cm~>arcarse en el paquete inglés. hada 
La Habana. ¡Era el primero que zarpaba del puerto en todo ese tieni-, 
po! Todavíá hubiéron de soportar el gtán1

' rodeo que 1~ · -ein bartflción 
hizo,· tocando' prim_eto Taínpico 'j- dépnés N uevn '0tlcri~ls.: Por n'n 
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' 
.. · 

.. 

entró ·en La Habana, ·a los ocho días. Aquí '~nÍ1cvo contraticn1p~ 
las autoridades aduaÍlcras del puerto, faltando· a Jas cottsidcracioncs 
debidas a aquellos diplomáticos, se ·empeñaron en revisar ·sus equi
pajes~ (7} A ·poco era acometido· don Crcccncio de una. terrible afec-
ción hepática que lo tuvo "en· agonía" ·durante -varios días. Era en 
él dolencia crónica, que al fin lo llevó al sepulcro. Como si aún fuese 
poco~ el Oficial :Mayor· de la 1lisión, don Ignacio Rodríguez Galvún; 
moría algunos días después, -del vómito. El poeta Galván hahía soiía
do muchas· veces con viajar. Uno de sus. versos expresaba bien esta 
ansia : ' t •, - ' ·',;' ! .. '' r: 

.. ~ -

',• 

.: :: '.¡ .: . rene la c..iudad la estrechara 
·. :·.;.;' : :Ardientér dejar ansío, 
'·; •. , •· r: .y en 1m ligero 1zCIVÍO 

,;. : ~'~ ·~ · 1', : Surcár la inmensa llanura 

• , • ··'·'·

1 1 

·' 1 De la 1nar". \ . l ; • .• .. .. .. ; ~ :1 

. ' ~· ~. ; • j : ¡. 1 ~ ! • 1 . • • • • ¡ • f •• • ~ ~ ' • 1 
1

• :, • .... ~ • f", 

'1 ' 

1 
' ¡ . ~ " 

..! ' .• t 

· · , Y :he ·áqui que~ el destino disponía que 'su primer vtaJc i10 ftlese 
sino ·ta antesala ·de su marcha al infinito. ~ueve días atites de 'su fa
llecimiento sé había :incendiado en La Habana el barco que debía re
tornarlo a: Veracniz, (8) · obligándolo esta circunstancia a morir en 
tierra ·extranjera. ·Mientras se ,designaba al sucesor, Rejón nombró 
al cúra 'Pardío~ . · · ;·:.·•. ' 
.,, . Al cabo de·álgo··más ·de Uh mes de estancia en la capital de Cuba· 

partió la Misión rumbo a Nassau, "creyendo encontrar b,icn' orga
niiada 1a .línea de paquetes ·establecida· por aqHel rumbo· hasta d 
prinier puerto de la República de V~nczuela". ·Por desgracia ,no era 
así. De modo que c.ansado de aguardar don Crecencio un bar:(o que 
zarpase ·de ·Nassau hacia.Venezuela, tuvo que 'fletar, al cabo de largos 
veinte· días, una pequeña' goleta que los depositó en Jamaica. A los 
ocho días de ~star en. ésta· se ·presentó un, vapor, que·'aprovccharon, 
no obstante. que éste los retrocedió hasta Cuba, llevándol_os luego a Haití 
y· .. 'después·, :a las ·pequeñas Islas .. 'rurca~. Aquí,. transbordaron a 
otro buque que los condujo a Puerto Rico y Santo Tomás. En este 
último punto estaba 'fondeado el 1 sis que~· por fin,.· los condujo en dos 
días y medio a La Guayra,· donde desembarcaron· cerca de media no
che; :Ar'dia· siguiente, a las nueve y n,edia de ·la ·noche;.-llcgabau a 
Carácas~ · · · "· ·'; ; :; . 1--: '. · • : : • :·.¡: . .-:.e·:· 

:;, · PDon· Crecen.cio hizo al otro día ·una primera visita· al· Presidente 
de la Rep6~tiqa1 que lo era el exins~rgcnt~ gcríeral José Antonio Pttcz, 
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y al día siguiente otra al MiHistr.o.d.«-~ Relaciones Exteriores. Se dedicó 
luego a establecer la casa. de la Legacióq ,y, l~grado · esto, .cntrC'gÓ ;1. 

dicho 1finistro el pliego que para él traía del de Reladones mexica
no, don José !\!aria Bocanegra, pidiéndole una audiencia pública para 
hacer ar~tc c1 Presidente su presentación. en- forma. 

· El día fijado, qtte Jué el 27 de septiembre (9) a las tres de la 
tarde, don Crcccncio. se dirigió a Palacio, donde lq csp

1
craban d Pre

sklcntc, el Vicepresidente, los Secretarios del Despacho, los Conscjc~ 
ros del .Gobierno, el Presidente de la Corte Suprema ele Justicia~· el 
~1. R.· Arzobispo <Ion Juan Ignacio ¡tentando Pefía, los cmp1cadossu
periores·. de liad en da, el. Gobernador de la Provincia. y :aun .. ,~t'al-te con
siderable del pueblo'' de Cara~lls.'. listando 'todos de pie; el diplomático. 
mexicano pronunció este breve discurso: · · . 

"Sciíor: El Gobierno de .]a Na~iói1 mcjicann, descoso' -ele que s~ 
e'stahlczcart entre· aquétt'a: y _la _Reptlblica · vcnczé)Jána rclad~nes d~· 1 l¡t 
~ás cstrccl1a amistad, me 'túand:t en calidad de Enviado . ~xtraordimi
rio y ~Iinistro Plenipotenciario cerca del Gobi~rno qttc t~n dignamén~ 
te sirv.e V. E., con el objeto de pq:m10vcrlas tan íntima~ cotpo corr~s.:. 
pondc que existan entre· pueblos .c!ue ~on y ~debcit: llámarse~ herit}~OR~ 
por l,a. 'dcntidad de su o'rigen, su reilgiqil, su idip,tp~,;. ~us usos': y. su~ 
~dslumbres. Repúblicas, :Señor, cuya unión se apoya ,en' tan~OS· moti
vos de simpatía verdadeta_q1ente 'fraternal, .s~. d~b~.n .. la . asistencia y 
los buenos. oficios que los tndividuos que pertenecen a una misma fa

milia, por gr'andes que se~~ las d,i;Sb~mc_ias que los ¡;~paran y difíci
les sus medios de eiltenclerse y· a~~d~iarse.: Et Gobierno m_ejicano, pe·· 
netradó de. estos· scntimient¿s; · q~e' son tainbién los del pueblo cuyos 
inten!ses "·adntinistí·a·, n~ · ha omitido medio ni diligencia ninguna por 
mantct~er . viv~ y fomenta~ ese espí,ritu .de fraternidad que debe reinar 
entre las nuevas~ Repúbikas del . ~ontinente america~o. Pruéb~lo .asi 
·los t~atádo~. que , celcbr6 

1
Y .las. re ladones qtte-tuvo COI) la· antigua. Na.r 

Ción colombiána; P.ruébanlo,, ta,tJth:ién las misiones .diplmpáticas. que. an
tes de ahora ha qiri,gido .. a .. las :Repúblicas hermanas ; .y · pruébalo, en 
fin, la carta credencial que tcJ~go el honor. de poner .en u~anos de V. E: 
En cuanto a mi, nada me sería más satisfactorio que conseguir el objeto 
import~nte de la misión que se ~1e ha conferido y tncr~ce¡;,:.aqcm,ás el 
aprecio del pueblo y Gobierno venezolano por una: cqn~utta: entera.;. 
mente conforme con las pruebas que qui~~e darle de s_t~:.partic;~lar amis..: 
tad y consideración el Jefe actual de la República mejicana. He dicho". 

;' t 
1.129 
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El Presidente Páez le respondió que para su Gobierno era muy 
grato recibir por primera vez a un enviado de 1\:Ié.xico, satisfacción 
que se .acrecentaba ante los propósit~s fraternales que 'to traían; que 
seguramente 'las relaciones entre an'lbos países se estrecharían como 
era debido, "Digno de aprecio es, Sr. l'viinistró: ~dijo-- el acierto de 
vuestra elección, pues que u.n citidadano de las ·relevantes tualirladcs . 
que. os distinguen &:'lbrá llenar con general satisfacción el illlporlanle 
cargo que te ha sido confiado.'' Y agregó: ~'En esta solemne opofttHii
dad nos es también satisfactorio expresar el alto apreCio y ·considera
ción que nos merece el distinguido jefe que a.étualment~ se 'halla a Ja 
cabeza del Gobierno de l'vféjico, célebre pot .sus proezas rnilitarcs y 
el ardor con que ha defendido. la imlepcndenéia ·de sti pntria, no me
nos que por el interés que ha manifestado por el trittnfb de la voluntad 
del pueblo en la organización de su Gobierno". 

La mi_sióp de don Crcccncio CO\llCnzaba, pues, con muy buenos au
gurios. Dos días d~spués envió a México un breve informe de la cere
monia, adjuntauqo el nómcro. de la Gacela de Venezuela en que apa
recía la crónica ·(Jet acto, ejemplar que, por cierto, ha desaparecido del 
expediente . respectivo. . 

¿Y Pardío? N'?. había perdido ciertamente el tiempo. Dos c1i;1.s 
antes había sido solcmncment~ consagrado~ Mientras don Crecencio da
ba sus primeros pasos ante. el Gobierno venezolano y se ~cupaba en el 
,arreglo dé"ia Legación, .el p~ovisor había hecho una visita al arzobispo 
caraquefio, a quien cúscñó bulasy pase. E,t ~·eñor F.eña le había. manifes
tado desd~ luego los mejores des~os de. consagrarlo y así se verificó, 
con gran. solemnid~d y ~on· ·et titUlo ·de Obispo de Germanicópolis Í7t 

parlibtts infidelium, el día· 25 en la Iglesia ~e las. Concepcionistas. En
tre los asistentes a la. solemne· cerem.onia estaban el Obispo de Guayana 

¡ el Deán de la Catedral de Caracas._ A. las once, termiuado e_l acto~ .se 
cantó un Te Deum,, "durante el ctial -escri.be Pardío--:-- bendije al 
pueblo por toda ·la iglesia, y me pareda 9ue 1?. hada tam-~i~n' a mis 
enémigos'' .. ( 10) ·La comitiva pasó luego,·~~· ·Ar_zobispad?, donde se 
sirvjó un fn.agnífico almuerzo. A· las tres· de 'la tarde se dirigió el n u e-

. ,, 1 . 

'\tO obispo a su casa, que era la de Rejón; y desde· esa hora hasta las' on-
ce de la noche •'no cesaron de hacerle lqs cumplidos de enhorabuena, 
come.t~zando por· el Presidente . .de 1a RepÚblicá", ·( 11) , . 

· A pesar· de la buena estrella con que había parecido comenzar la 
labor de Rejón, Iá idea mexicana rt'o germinó en tierra venezolana. 
4'Debo haéer' observár --diCe en· efecto nuestro plenipotenciario, ·r·efi-,, . 
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riéndose al Gol;icrno caraqncüo-- que en la n1cmoria de su :Ministerio 
de Relaciones ·Exteriores del año de 1840, se detuvo mucho a mani
festar la necesidad e importancia de restablecer la gran Asamblea Ame
ricana .. prescnttindo el proyecto como un manantial de· bienes inapre
ciables para las nuevas Repúblicas, si llcgab:t a realizarse. No obstan-
te esto~ noté, desde que pisé el suelo de Caracas, una oposi~ión tenaz .~~ 
a contribuir a su .forttmción, '·no habiendo podido averig~lar,' a punto 
fijo, el motivo de tan inesperada variación. Supe, sí, que se había ne-
gado poco antes .a las invitádones del Gobierno granadino, y qüe un 
'año después de .publicada']:). referida: memoria, se había prÓye~tado coq-
testar por la n~ati vn' a una· circular dirigida ~obre el asunto por nues-
tro lVlinisterio .'del Exteriór~ Sin en'lbargo, hice cuanto estuvo de mi 
parte por hallar modo de remover ·esa tcsisteilcia, pero desesperando 
de poder cons~guir mi intento, me resolví a pasar· a aquel golJicrr,w 
una nota, en que nl excitarle-a cohéurrir a la confedei·atión, fúvt: par
ticular cuidado de no tocar otros argumentos que los qúe de$envoivi6 
en el citado documento. En rilla le manifesté también, Ja· determinación 
que tenia. formada de ahandena.r' a V ene zuela, dcntr9 de un mes a 
más tardar, por tener que dirigirme a las· otras' Repúblicás a· dciem
p~ñar mi comisión". ( 12) Pero el plazo· fijado' por · Re'jón' t.rarlstu~r,ió 
ventajosamente sin que el Gobierno venezolano' se dignara tbntestiitTe 
por escrito. Así es que a" los tres, meses de estancia cti Caracas infor
maba .al Gobierno mexicano: "He· hecho aqtti' cuanto ll1e ha 'sido posi
ble por obtener la aquiescencia, de este gobierno· para concurrir a la 
confederación, pero no· he podido lograr mi intento, ni aun siquiera 
hacerme de datos que mc*prometi~s-en :la esperanza de con5eguirlo. Por 
esto~ y más que todo por las acrlminaciones ·que se hacen generalmen
te a ~a·áclual, administraCión de la República, he tomado el partido de 
separarme de Venezuela, resist\étidome a c.elcbrar tratados de amis
tad, navegación y comercio, en que se- quería incluir todo compromiso 
para la contur·rencia a la 'gran asamblea, y se ,.aspiraba a 1a vez a s~ca-.,_ 
ventajas para ·ciertas •prod·uccioncs d~ este país con.l perjuicio de las 
mismas que ·produce la Reptlblican. .. ' 

En cambio, pocos .. d~as después de su llegada a ·Caracas, habíase 
enterado Rejón, por la Gacr?la de Bogotá, de que Buenos Aires, Chile, 
Bolivia, Perú y la Nueva Granada, se cómprometían a _tomar' parte 
en la asamblea internacional, adelantándose así a los deseos del Gobier
no mexicano. En ~uanto al Imperio .del Brasil, nuestro· enibajador te
nía instrucciones de sólo conclúir con él tratados de havegacióti y ·ca-
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mercio, sin extenderse "a darle parte de la representación en la asam
blea general .. , por los motivos que se: expresaban en las instrucciones 
secretas. 

De modo que, n~ teniendo ya nada que hacer en tierra venezolana, 
nuestro diplomá~ico se d,esi>idió ·del Gobierno caraqueño en audiencia 
pública el 2 de enei"o de 1~43. Su plan era pasar a Centroaméri<iá .Y al 
~cuaclor, ,que eran las dos. únicas repúblicas que aún no habíah exprc-
sa~o sti anuencia a enviar representante-? al-Congreso: · ; 

Pero no era sólo el logro de su misión lo que empujaba a don Cre
cencio otra vez a .l'v1éxico. Era también la: falta de rec~rsos. El general 
SantaAnna había rogado a sti ·colega Pácz que; suministrase por cuen
ta del Gobierno mexicano auxilios económicos a la 1v1isión. Páez se 
había negado no sólo a e?O, sino aun a arreglar el modo como pudiese 
s.ituar Mé...·dc? a su .Misión los indispensables fondos. De ahi que don 
Crecenc~? ~e' viese obligado a escribir a su Gobierno el 5 de enero pi
diendo se le pagase lo que se le debía· y se le anticipase además el 

_sueldo de un año por lo menos, o. que, de lo contrario, se le enviasen 
~us cartas de retiro upara no continuar gravando a la República de 
una manera ,infructuosa" con el sueldo de que disfrutaba. 
. -,,.El 9 salió de Caraca$, embarcó en La Guayra y llegó ·a Puerto 
Rico diecinueve días después. Habíase dirigido a esta isla por dos mo-
tivos: porque de La Guayra nunca salían barcos directos a Centro
américa .y _porque buscaba aproximarse más a México para recibir 
más fácilmente el :dinero que tanta:, falta: le hacía. "No sólo. ca.r·ezco 
--decía al 1finistro de Relaciones: desde. -la isla- cle lo nec<'sario para 
los gastos de viaje hasta Guatemala y establecimiento de ca!'a en ella,. 
sino también para mantenerme por dos mécs m4s, si antes no se nfe 
provee de fondos para vivir. y. E. saLe Lien, según la anticipación 
que se. me hizo en ésa, que se me deben más. de diez me.Ses de ·sueldo; 
sin.contar con. ochocientos pesos que }ze dado, quinieJ)tOs a· D.: -Ignacio 
Rodrígue~ Galván en .La Habana, .y. trescientos al actual· Secretario de 
la Lega~ión en Caracas." Era el dr:ama cot1tinuo de México, la penu
ria. Y su consecuencia: labores que· se ·qu~dan a medias~ planes ·que 
.qunca, alcanzan .su completo desarrollo_, .R.ejón' envió a México a su se
cretario José Francisco .Reus a ver: si movía al Gbbierno. 11Para promo
ver el pronto remedio de las necesidades eq que me hallo -decía en esa 
ocasión al Ministro-- me. he atrevido . a c'nviar al indicado Secretario 
quien, penetrado de ellas, ;informará wrualmente de. mis apuros; así 
a. V. E. como .al Excmo. Señor :Presid<!ntc. Provisional de la: Repúhli-
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ca, y podrá acaso conseguir que se remedien, o libertarse por lo me
nos de la miuria que wc .:amaga.'' Insistía en que, de no podérsele · 
auxiliar cvn b ur~cn~i~ que su .caso requería, s~ le expidiesen por lo 
menos sus cartas de retiro. · · · · 1 

Como ta'rdasc el aüsiadó contesto, don Crccencio ·Se ·aproximó más 
a su país, dirigiemlose a· La HalJnna. Allí recibió al fin,· medim~úó 
abril, comunicaciones en que se le decía que el Presidente; habiéildose 
impuesto de, todq, había 'acordado el regreso del plenipotenciario, "prin...: 
cipalmcntc t;uand? se ha:l,ia . .adelantado ·tanto q1 su n1isión", pue~to 

que ésta había obtenido ."los mits felices resttltados''; que, por otra .. par- .. 
te, el mal estado de la hacienda pública así lo exigía;; · 1· 

El 23 salió Rcjótt del puerto y llegó a la ciudad de 11éxko el 8 
de mayo .. Al otro día se dirigió. a 'l'acubaya y se presentó a SantaAnna. 
Al· siguiente diÓ cuenta verbal de su misión al 1'Iinistrti· de Relacio
nes. Cuando lo hizo pocos ~lías después por cscrito1.·ex.aminó la::situa-: 
ción y disposición d~ cada uno de .los paises surarúcrita.no~ y. observó, 
refiriéndose a Argentina, Uruguay y Paraguay, que era·. tasi in'íttil 
negociar directamente con ellos porque ccpor la enorme distancia en 
que se hallan respecto de nosotro~, .s~ nos tuira casi como a ·moradores · 
de otro planda1 y poco o nada podemos influir en sus respectivos go

biernos, para .h~cerlos entrar ~n el pacto de famili3: q.~t~~-e pretende 
formar ... (13) .'·: :1 ·.'l.s' 

Casi un mes más tarde, o -~ea el 9 de junio de 1843, habi~ndo por 
fin recibido su documéntaciot1, remítía al Cobierno ;urti memoria deta
llada de su actuacion. En '

1

et' oficio co~ q~e, ia r~mitio observaba: '~Los 
nobles, interesantes y generosos designios del Gobierno Supremo de 
la República presentan· en er día .. ·tte hoy un aspecto mücho. más satis
factorio que cuando los promovjó el Libertador de Colc:mibia, puesto 
que entonces sólo se prestaron a concurrir a la gran asamblea ameri
cana cuat'i'(! !~públicas, siendo así 'que ú~timamente. s~' han ofrecido a 

tomar parte ~en~ .~lla,· ad.ct:J;l_ás' 1 del nÜestro, que ha: es~adp-co~~~an~eiuerite 
excitando para ésto, los gobiernos de Bolivia,·. Chile, <;o~federación 
Argentina, Ecuador, Imperio del. Brasil, Nueva Granada y el Perú, 
habiendo ya algunos de ellos procedido a. nombrar stis · respecti~os mi

nistros para Lima". .. .. . . 

En pago de su labor, don Crecencio recibió a poco su nombr'amien
to como miembro del Consejo de Gobierno. ~oco d~~l?ués U~gaba al 
Ministerio. ' · ·· ·' 

··1~3 

! 

,¡ 
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Ahora, ;, qué resultado práctico tuvo la miswn de nuestro pleni
potenciario? El cañón yanqui se encargó de quitar a 1\rléxico toda po
sibilidad de cosechar el ·fruto. Fruto que, por lo demás, probablemen
te no haoría. sido sino el desengaiío de nuestros románticos políticos 
de entonces, ~que desde la Independencia acariciaban la ilusión de ver 
:un _día a toda la América española unida en una sola y fraternal an
fi~tionía. 

Empero, al lado de aquellos propósitos de 1842, tan inteligente
mente fijados.por la n~ano de don José ?viaria Bocanegra, aténto a la rea
lidad internacional del momento y preocupa.do por e~clui~ -de ]a liga 
a la república yanqui --que apenas si - comenzaba · a ' mostrar el 
colmillo~ y hasta al ,Imperio del Brasil, por considerar los intereses 
de ambas naciones disímiles u opuestos a. los de las demás repúblicas .de· 
Hisp._"lnoamédca,. ¿qué diremos de nuestros románticos de. hoy en 
dia~ ,qué se ostentan creyentes en las :ventajas de una Jiga pa1lamerica
na b.aj!) la tutela de los Estados Unidos de América, después de 1847 
y de, 1914?. 

' .. , ~ ~ . . ' . ,1 _, - ;! 

NOTAS 
1 . 

1 ' 

(1) 'Ju~Úficact6n d~ 1~ co'nducta de Manue(Crecencio Rejón:' (Nu~~a Or- ...._ 
Jeans, en~ro de 1846). · · - · 

.· . (2) Apuntes par~ fa ñi~r~ria tfri -~~biert;l.Cf :_áel General D. Antonio Ló
paz -áe Santa-Anna, desd~ ptindpios de octubre .de 184,1 hasta el 16 (1,. áicíembre 
de 18..(4;--·· · · ·' - · :. - :·· '· · ·: · 

(3) El Cosmopolita de 4 de d~cietnbre de 184 L: 

-( 4) Decreto de 1 O de enero de lS 4 2. ' t. 

(5) Expediente de Manurl Crecencio Rejpn en el· ,1\tcb~vo de b. Secre

taría de Relacinnes ~~xteriores (A/131/,3046. No.,.O. 1B4i ,5.-6_-33), •. Lo~ .. ~o
cume'nto~ (inéditos) dé' dicho legajo que s'e J f.ranlic~lben se publican con permiso 

de la m~ndórlada Secretaría. '" '~' · ~·· · · · ' 
• 1 .¡;,1 

,(6) 'Est~. y los subsiguientes subrayadqs son· del auto.r de ene e,studio< ~, 

(7) Suárez Navarro, Historia áe México .IJ del General Antor1io l.ópez de 

Santa-Anna.: · .. ~, 

(S)L D>"FgnJci~ )?.odríguez G~lván. por J. (El Musro Mexicano, t. U. 

pág. 265). 
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